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ACTA SESIÓN ORDINARIA 67-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria  Sesenta y siete, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinte y uno de agosto  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                                         Franklin Elizondo Gamboa
                             Giselle Corrales Corrales

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                               Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora Propietaria  Elieth López Cortés  
Regidor Suplente:      Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                              Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad a la regidora suplente Anais Matamoros Guadamúz.  -------------------------------------------------------------------
ARTICULO II.

Audiencias

 1-Atencion a miembros de Comités de Caminos, los cuales solicitan ser juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a miembros de los Comités de Caminos, conforme se detalla---------------------------------------------------------------------------------- 
Comité de Caminos, Boca de Limón de Potrero Grande:
	NOMBRE 
	CEDULA

	Juan Carlos Muñoz Gamboa 
	1-955-504

	Elenio Rodríguez  Picado 
	11025 0439

	Francisco Quirós Solis 
	104310787

	Adalberto Martínez Palacios
	6 183 287

	Carlos Picado Zúñiga 
	104940559

	Oscar Picado Zúñiga 
	1 206 497


Comité de Caminos, Montelimar de Potrero Grande:

	NOMBRE 
	CEDULA

	Allan Mora Hidalgo 
	11186099

	Teodoro Solis Hidalgo
	1 484 184

	Katerin Porras Padilla
	114050851

	Jorge Espinoza Porras 
	6 310 999

	Jean Carlo Chacón Alvarado 
	604450666

	Jeison Chacón Artavia 
	116620419


Comité de Caminos, Las Esperanzas de Potrero Grande:
	NOMBRE 
	CEDULA

	Víctor Mora Rivera  
	1 614 247

	Henry Víquez Valverde 
	9 104 684

	Jennifer Valverde Araya 
	6 388 322

	Greivin Badilla Mora
	1 788 908

	Ovidio Vargas Brenes 
	1 457 866 

	José Mora Jiménez
	1 637 653

	Jorge Villegas Sibaja 
	5216363


Comité de Caminos, San Bosco de Boruca:
	NOMBRE 
	CEDULA

	Wilberth Murillo Lezcano 
	110700952

	Rafael Barboza Zúñiga 
	1 452 357

	Emilio Sanchez Vega 
	103890156

	Senén Caballero Alvarado 
	6 263 282 

	Welber Castro Navarro 
	9 062 344


Comité de Caminos,  Potrero Grande: 
	NOMBRE 
	CEDULA

	Roger Bermúdez Altamirano 
	6 355 585

	Julio Avilés Morales  
	6 173 258

	Wilberth Valverde Mora 
	1 1106 0838

	Heriberto Chinchilla Rodríguez
	6 213 805

	Jorge Sánchez Pérez 
	6 270 998

	Oscar Chacón Montero 
	900760493

	Carlos Zumbado Ulloa 
	6203310 

	 Oscar Solano Acuña
	111620548


Comité de Caminos, Guácimo de Potrero Grande:
	NOMBRE 
	CEDULA

	José Bonilla Arias 
	1 719 203

	Elcidia Beita Ocunitrillo
	110330539 

	Adriana Lezcano Flores 
	603600649

	Enio Beita Benavides 
	6178019

	Orlando Oconitrillo Ferreto 
	20360033


Comité de Caminos, La Pita de Potrero Grande:
	NOMBRE 
	CEDULA

	Yessenia Masis Alfaro 
	702100458


	Mario Quirós Villegas 
	692540372

	Martino Consumi Tubito 
	6 2016 736

	Minor Valverde Agüero 
	108390805

	Marías de Jesús Ávila Martínez
	81030829


Comité de Caminos, Alto de Veragua de Boruca: 
	NOMBRE 
	CEDULA

	Mario Vega Altamirano 
	1 845 864

	Miguel Venegas Mora 
	107730810

	Daisy Leiva Madrigal 
	10607046

	Ramiro Núñez Mata 
	1347 355

	Antonia Ureña Leiva 
	10765 0941


Comité de Caminos, San Carlos de Potrero Grande:
	NOMBRE 
	CEDULA

	Marielos Artavia Picado 
	6 226 995

	Marco Tulio Fallas Castillo
	105360087

	Giovanni Fallas Castillo
	107880892

	Francisco Arias Sandoval 
	2 274 115

	Félix Víquez Castillo 
	6 0400 0581

	Atiliano Jiménez Jiménez
	5 172 855


Seguidamente se procede a realizar receso, de las 10:05 a las 10: 30.---------------Al ser la hora indicada,  se continúa con el desarrollo de la sesión. -------------------  

2- Atención a la señora Auditora Interna, Lic. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, la cual expone: Siempre que se presenta un plan de trabajo o un presupuesto, se plantea a ustedes como cualquier proyecto que se tenga,  siendo del conocimiento de ustedes,  ustedes dicen si quieren que se incluya algo en el plan de trabajo,  después se mete al sistema de la Contraloría y la Contraloría  nos va monitoreando.  Agradecerles a ustedes ya que contamos con un funcionario más, ahorita él está interino por lo tanto no se puede mandar a capacitaciones,   puede ser un riesgo, que el funcionario se vaya de la institución, una vez que pase los tres meses de prueba y este en propiedad,  hay seguridad de que los recursos que se inviertan no se va a perder, va a ser aprovechados por la institución,  mientras se mande a un funcionario que esté interino o que no esté en propiedad es muy riesgoso.  Tenemos la valoración del riesgo, y ese es u riesgo para la Institución, por lo que no se plantea, se está planteando las capacitaciones para el otro año donde supuestamente ya el muchacho está en propiedad.   Capacitaciones hay muchas, hasta fuera del país, de mucho renombre internacional, pero sabemos cómo está la administración de recursos,  por lo que en las internacionales ni nos fijamos, en las nacionales nos vamos a las que no tengamos que pagar,   cuáles son,  las que da el IFAM, la Contraloría, Unión Nacional de Gobiernos Locales, el Servicio Civil,  actualmente tengo al muchacho haciendo una capacitación con Beatriz pero es virtual,   también tratamos de aprovechas todas las capacitaciones virtuales para no tener una erogación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
El presupuesto de nosotros es sumamente ajustado, a los gastos que verdaderamente vamos a tener en el año, aquí ustedes pueden verlo en la página 23, es completamente apegado a lo que se ocupa.   En el servicio de apoyo, ustedes saben que no tenemos abogado, por lo que se presupuesta una parte con hacer la contratación en el momento que se ocupe. ----------------------------------   
Procediendo a presentar el presupuesto de la Auditoria Interna, conforme el orden.   En cuanto al presupuesto tenemos una recalificación de la plaza de Beatriz, como profesional, ya que ella está como un técnico.  Duramos 17 años para darle vuelta a la Municipalidad,   si tuviéramos cinco personas en la auditoria le podríamos dar la vuelta a la Municipalidad en cinco años, lo cual ya sabemos  que es casi imposible. ------------------------------------------------------------------------------ 
El estudio de la Cruz Roja se va a hacer este año,  si ustedes tienen otro estudio me dicen para incluirlo para el otro año. -------------------------------------------------------   
Regidor William Vega Valverde: Aprovechar que esta la auditoria, para preguntar,  solicitarle que nos explique un poco sobre el ingreso de bienes inmuebles. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Auditoria: Los bienes inmuebles,  es lo que pagamos todos pagamos  sobre el valor de la propiedad,  dividiéndose del 100%  de bienes inmuebles,   se rebaja un porcentaje al Registro Nacional,  por porcentaje a la ONG, un 10% a Juntas de Educación, un 10% a la administración,   de ese 100% ya utilizamos un 24%,    nos queda un 76%,   ese 76% es para devolverle al pueblo lo que el pueblo paga,  cómo se lo devolvemos, en proyectos,  ese es el fin. En la actualidad en la Municipalidad se financian dos departamentos de ahí,  Desarrollo Urbano y la Oficina de Gestión de Proyectos,  es muy importante vigilar los recursos. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Muchas gracias. -------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a votación,   Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2018, presentado mediante Oficio AI/MBA/129-2017 de fecha 07 de agosto 2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, AUDITORA INTERNA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Conforme  Oficio AI/MBA/129-2017, aprobar  el  Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a votación,  el Presupuesto de la Auditoría Interna 2018, presentado  a través de Oficio AI/MBA/130-2017 de fecha 07 de agosto 2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, AUDITORA INTERNA, recibido el día 08 de agosto 2017. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Conforme  Oficio AI/MBA/130-2017, aprobar el Presupuesto de la Auditoría Interna 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3-Atencion a funcionarios del IFAM,  Licda. Yanina Soto Vargas,  Presidente Ejecutiva y el  señor  Edmundo Abellán,  los cuales exponen: --------------------------- 
Señor Edmundo Abellán: Habíamos estado en este Concejo haciendo la presentación de un acuerdo de este Concejo y Junta Directiva para atender temas vinculados a la Red Vial, compra de maquinaria, proyecto de asfaltado, construcción de un plantel municipal, para un total de poco más de cuatro mil millones de colones,   en esa oportunidad el Concejo en una actitud muy responsable para con el uso de los recursos de los bonaerenses, se tomó un tiempo para aprobarlo,  con el propósito además de investigar otras alternativas  de financiamiento en el mercado,  del análisis se llegó a la conclusión de que nosotros representábamos en temas de interés la mejor alternativa que tenía la Municipalidad de Buenos Aires,  este Concejo le pidió a la Junta Directiva que le bajara la comisión de la formalización del 1.5% a  cero punto siete,  a iniciativa del señor Presidente,  la Junta Directiva toma ese acuerdo del Concejo de Buenos Aires,  no solo modifica del 1.5% a  cero punto siete,   sino que lo estable en un cero punto cinco,  todavía la Junta Directiva mejora las condiciones de lo que había solicitado el Concejo Municipal de Buenos Aires,  en una actitud de demostrar una mayor apertura a la utilización y a facilitar más las cosas para que la red vial cantonal de uno de los cantones más extensos de este país.--------------
Así que señor Presidente, su propuesta fue mejorada.  Hemos estado dándole seguimiento a la oferta de financiamiento y percibimos que había cierta inquietud, sobre toda la parte administrativa sobre la conveniencia o no de comparar maquinaria en contraposición de rentarla, entonces existe una propuesta de la Unidad Técnica de Gestión Vial,   donde mediante un ejercicio logran llegar a la conclusión de que la Municipalidad le resulta más rentar el equipo que adquirirla. Nosotros le solicitamos el estudio al señor Alcalde, para conocerlo toda vez que nos parecía un poco extraño, pero queríamos ver de dónde salían los números, hicimos una valoración del estudio, el cual comparto metodológicamente,   parece que se hizo muy buen esfuerzo por estimar cosas, como hacer una estimación de costo, a mí me parce y lo digo en forma personal,  que el esfuerzo fue muy valioso  y hay información muy importante en el análisis que hace el Ingeniero de la Unidad Técnica y Gestión Vial,  nosotros nos dimos a la tarea de construir el nuestro,   porque percibimos que fundamentalmente   hay dos debilidades en el estudio hecho por la Unidad Técnica y Gestión Vial,  la primera es que en uno de los casos utiliza mal el costo horario establecido por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, no sé si ustedes han tenido acceso al documento,  y si no les voy a hacer una breve explicación,  hace una comparación de lo que significaría comprar una maquinaria, el costo de operación de esa maquinaria durante un determinado tiempo de vida útil, lo divide en un número de horas y le da un costo horario, se va a un documento del MOPT que todos los años actualiza,  sobre los costos horarios,  y determina el costo horario.  En uno de los casos el Ingeniero de La Unidad Técnica utilizo mal el valor y por lo tanto le resuelto más ventajoso el alquiler   que la compra.  En el resto de los casos si comparto el costo horario, sin embargo si bien metodológicamente es aceptado, en la práctica y las expectativas de este Concejo no aplica, y es lo siguiente, el Ingeniero está utilizando en dos de los tres equipos estudiados, rendimientos, horarios por semana de dos horas,  lo utiliza para vagoneta y retroexcavador,   y en la estimación de la cantidad de horas para utilizar el equipo, en el caso de la motoniveladora,   saca un promedio de 25 semanas y de esas 25 semanas, 6 semanas tiene horas cero, alcanza un promedio bajísimo de la utilización del equipo, talvez tenga razón si está pensando en el equipo actual que tienen la municipalidad,  que es de media vida.   Pero no es la situación real si compramos el equipo nuevo y no es la situación real si tenemos proyectos, porque se tiene que estar trabajando, cinco, seis, siete horas al día, para un total de 30, 35, 40 horas por semana. En el promedio de la vagoneta y el promedio del retroexcavador, la utilización no llega a diez horas por semana.   Lo cual a nuestra manera de ver, es tener equipo subutilizado, y esa es la razón por la cual resulta más barato alquilar que comprar. ------------------------------------------------------   
Si yo cojo un plan de trabajo y saco mi maquinaria a trabajar,   evidentemente la situación se invierte,   entonces me sale mucho más caro alquilar que comprar. Nosotros hicimos el estudio con seis horas al día, que es lo que nos parece que se debe de usar la maquinaria,   pero aun si lo hiciéramos a cinco horas,   el 75 de los casos concluye que la compra de maquinaria sería una mejor opción si el equipo funciona cinco horas al día. El documento está bien pero se utiliza una situación que no es la deseable, ni el Concejo, ni el Alcalde, ni ningún bonaerense quiere tener la motoniveladora para tenerla en el parqueo, nosotros estamos pensando que el equipo lo van a comprar para hacer desarrollo en el campo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
A nosotros nos da una relación que es más ventajoso para la Municipalidad comprarlo,   a nosotros nos da que el primer año incluyendo los costos de atención del crédito más los costos de operación,  el primer año vamos a andar alrededor de los trecientos ochenta y dos  millones de colones, y en ese primer año si utilizamos esa misma cuadrilla seis horas al día durante veinte días por mes,  nos queda un costo de alquiler de equipo de 860 millones, una diferencia casi de los 500 millones de colones. ------------------------------------------------------------  
Fundamentalmente este es el mensaje que les traíamos. --------------------------------    
Presidente Concejo: Gracias por la explicación, nos da a nosotros una seguridad.

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  No quisiéramos tener una maquinaria trabajando seis horas,  más si es posible, pero  hay que utilizar esa maquinaria para bien,  tenemos el tractor nuevo que ha trabajado bastante, bien utilizado y es nuevo.  Es preocupante ese informe que presenta el Ingeniero,  hay que darle utilidad a los recursos que tiene esta Municipalidad. ---------------------------------------
Señor Alcalde: Hace un año de estar trabajando este tema, analizamos la oferta de IFAM  que nos parecía muy llamativa,  al final  vemos que es la insuperable,  creo que a medida de lo posible hay que aprovechar, con  gran responsabilidad  usar los recursos públicos de la mejor manera y eficiente posible.   No venimos aquí ni a robar tiempo ni recursos, gracias a Dios, escucho a los compañeros de otras Municipalidades, todos trabajando con préstamos del IFAM, con otras entidades financieras,   aquí de pronto nos hacen sentir que no somos capaces nosotros de poder manejar una maquinaria que tanto necesitamos,  yo me lleno de congoja, por el trabajo por realizar,  y no calza una cosa con la otra.  
Aquí necesitamos gente comprometida con la Municipalidad,  no venir a perder el tiempo, lo sentimos mucho,  puede ser muy amigo de quien sea,  pero aquí venimos a ponerle ganas.  Hay que echar para adelante,  sabemos que vamos a tener la Asesoría del IFAM,   nos van a ayudar con este proyecto,   si  las cosas se hacen es de acuerdo a la legalidad, gracias. ---------------------------------------------
Síndico Franklin Elizondo:     Represento al distrito más grande, Potrero Grande,  me alegra mucho que se compre equipo nuevo, porque  son muchos los caminos que tienen Potrero Grande, se van a abrir cualquier cantidad de trocas, porque los caminos de nosotros son trochas, una vía principal y luego vías de acceso. Me alegro por el préstamo y porque llegue equipo nuevo aquí a la Municipalidad.   Muchas gracias, aquí todos tenemos que darnos la mano. ---------  
Regidor William Vega Valverde:  Nada ganamos si tenemos maquinaria nueva si no hay disponibilidad y compromiso,   lastimosamente en todo lado hay gente viciada, y cayeron en ese abismo y de ahí nadie los saca,  debe haber ese compromiso, máximo con un equipo nuevo. --------------------------------------------------
Señor Alcalde: En el momento que la maquinaria llegue vamos a tener un encargado de maquinaria,  que es muy diferente a lo que está sucediendo ahorita,  la maquinaria y todo el personal  está dependiendo solo de una persona,  y es muy complicado para coordinar al 100% la función de la Unidad Técnica.-----  
Síndico Randall Rodríguez: Uno cuando ve esto, se ilusiona mucho, cuando hicimos el recorrido por el distrito Brunka se ve todas las necesidades que hay, así en todo el cantón, felicitarlos y aprovechar la oportunidad porque creo que el señor Presidente aquí ha hecho una gran gestión y ha dado sus frutos, lo cual nos da una seguridad grande,  ya que sabemos que estamos muy bien representados, que tenemos un grupo super excelente como es este. --------------- 
Regidor Juan Altamirano: Llamo la atención sobre lo que hemos escuchado sobre este Ingeniero,  creo que el señor Alcalde debe de tomar más decisiones aquí,    si se ve eso en el informe,  que estará sucediendo en el campo,  creo que se debe sentar responsabilidades, se debe tener más seriedad y un informe de esos  deja dudas. ------------------------------------------------------------------------------------   
Regidora Anais Matamoros Guadamúz: Nosotros como grupo y comprometidos con el cantón, nos interesa mucho que la maquinaria se pueda adquirir a través de ustedes,  realmente hay gente de trabajo, ojala que esto que se está diciendo sea un error,  porque realmente eso es lo que no se ve,  en las comunidades se ve el trabajo que está realizando,   de hecho aquí han venido grupos a agradecer,  a la Municipalidad por lo que están haciendo. Gracias a Dios he tenido la oportunidad de ver proyectos como los que ustedes han financiado,  como es en la Municipalidad de Esparza, ha través de un crédito adquirido con ustesdes,  creo que para nosotros es de mucho orgullo  tener ese proyecto aquí en Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Síndico Rafael Altamirano Santos: Felicitarlos la exposición aclara un montón de incógnitas que ha habido,  dentro de esa gente fanática que hay en el cantón de Buenos Aires,  y mucha gente fanática ha venido tratando de que este proyecto no se lleve a cabo,  represento a los síndicos dentro de la Junta Vial al igual que el compañero William como regidor,  desde el momento iniciamos a analizar ese proyecto y otra gente a tratar de que eso no se diera,  y hoy está plasmado con la información suya,  el trasfondo que venía sucediendo para que no se comprara la maquinaria,  le felicito porque nos ha aclarado realmente donde estaba la visión  para que no se comprara la maquinaria,  como síndico y conocedor del cantón,   en la Junta Vial siempre hubo intereses y hoy por su explicación el Concejo no debe pensar más este proyecto y darle todo el aval.    Agradecerles el esfuerzo y dedicación de ustedes, para que hoy esto quedara claro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Presidenta Ejecutiva del IFAM,  Licda. Yanina Soto Vargas: 

 Quisiera retomar las palabras del señor Presidente,  y decirle que la institución nunca recomendaría algo que no esté en beneficio de la ciudadanía y del Gobierno Local,   además queremos ofrecerles apoyo para un plan de mantenimiento de todo el equipo que garantice la sostenibilidad de esa inversión, pero además de acompañar si ustedes lo tienen a bien,   la confección de todos los carteles de contratación, diseños, estudios y demás, sin que le cueste nada a la Municipalidad, sino  como un aporte no reembolsable a la Junta Vial,  en la continuación de sus proyectos, ustedes pueden contar con todo el apoyo de la Institución y todo el equipo técnico de la Institución,  ese proyecto es muy importante,  no solamente para Buenos Aires, sino para el país,  porque le vamos a demostrar a nuestros legisladores, que los Gobiernos Locales si pueden ejecutar obras, pueden hacer inversiones relevantes, le vamos a demostrar a nuestros legisladores que la Ley de Transferencia no se creó y se va a dejar ahí durmiendo,  que vamos a ejecutar los recursos,  vamos a hacer proyectos que van  acreditar y en mejores condiciones, no solamente de inmovilidad, sino productivas y se va  a ver reflejado con mejores ingresos y mejores proyectos productivos. Cuenten con todo lo que es necesario para la implementación de esto, la Institución se compromete a acompañarles y darles todo lo que ustedes así tengan a bien, dejando claro que nosotros vamos a llegar hasta donde nos permitan llegar.  Muchas gracias por el espacio que nos han regalado en esta mañana, me sentiría muy contenta, el saber que vamos a ser parte de ese reto cantonal.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Edmundo Abellán: Agradezco los elogios y agradecimientos hacia el IFAM por la exposición que hice, pero quisiera indicarles que nuestro descubrimiento no fue nada difícil,   el mismo informe lo dice y es clarísimo. -------        
Presidente Concejo: La presentación ha sido clara,  le tocará al Concejo tomar la decisión, uno quisiera que esto lo celebraran todos, lamentablemente no es así, hay gente que no lo está celebrando,   nosotros vamos a hacer lo que responsablemente nos toca.  Agradecerles la participación, nosotros tomaremos la decisión que debemos tomar,  muchas gracias por todo y por supuesto que la ayuda  en la confección de carteles y lo concerniente al respecto.   Muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4-Atención a señora Graciela Núñez Marchena, Coordinadora, Oficina de Gestión Comunal, quien expone: Aquí está todo el compendio, perfiles, las actas, con el resumen. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Preguntar si Boruca ya presento el acta, ya que tenía un error.--------------------------
Presidente Concejo: Todos los perfiles que han traído se han dado por conocidos. ----------------------------------------------------------------------------------------------   

Señora Graciela Núñez Marchena: Doy a conocer Oficio DTE-104-2017-MBA, sobre los proyectos para ser financiados con recursos de partidas específicas 2018. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Vamos a proceder a la aprobación de proyectos de acuerdo a las partidas específicas del 2018, de cada uno de los Concejos de Distrito.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Aprobar proyectos de acuerdo a partidas específicas del año 2018, conforme se detalla------------------------------------------------ 
Distrito Buenos Aires: 
	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Compra de equipo mobiliario e insumos para la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos 
	¢1.000.000,00


	Compra de materiales para la construcción cunetas y aceras en el Barrio El Colegio -Punta Plancha
	¢4.000.000,00

	Compra de mobiliario, equipo, utensilios, materiales y suministros de oficina para la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires
	¢2.000.000,00

	Zona Recreativa Skate
	¢4.992.527,03


         Total                                                                                     ₡11.992.527,03

Distrito Volcán: 

	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Compra de mobiliario y equipo audiovisual y musical de la Iglesia de Dios de la Profecía de Altamira de Volcán
	¢1.000.000,00

	I etapa de la construcción de la Iglesia Católica de Tarise del distrito de Volcán
	¢2.500.000,00

	Compra de mobiliario para las gestiones comunales que realiza la Municipalidad de Bueno Aires
	¢500.000,00

	Compra de materiales eléctricos para la iluminación de la Capilla del Cementerio de Volcán, Distrito Volcán
	¢1.000.000,00

	Compra de piedra quebrada para el camino de Pavones del distrito de Volcán
	¢931.360,70

	Compra de equipo, mobiliario e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos
	¢500.000,00


             Total                                                                                                                  ₡6.431.360,70

Distrito Potrero Grande: 
	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	I Etapa de Compra de Electrodomésticos para la cocina de la Iglesia Católica de Térraba de Potrero Grande
	¢1.098.589,30

	Construcción cielo raso en Salón Comunal de Las Vueltas de Potrero Grande
	¢1.098.589,30

	Compra de maquinaria y equipo de trabajo para el mantenimiento de lotes comunales y cancha de futbol de la comunidad de Pueblo Nuevo de Potrero Grande
	¢1.098.589,30

	II etapa de la plaza de deportes de  La Luchita: Alquiler de maquinaria pesada
	¢1.098.589,30

	Compra de materiales para la instalación eléctrica e iluminación del Templo Católico de Los Ángeles de Potrero Grande
	¢1.098.589,30


	Construcción de la primera etapa del enmallado de la Plaza de Deportes de la comunidad de Capri de Potrero Grande
	¢1.098.589,30


	Mejorar a la cocina de la Iglesia Católica de La Lucha de Potrero Grande
	¢2.197.178,60

	Compra de mobiliario y equipo para la oficina de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande
	¢2.197.178,60

	Compra de equipo, mobiliario e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos
	¢1.000.000,00


           Total                                                                                  ₡11.985.893,00

Distrito Boruca: 

	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Construcción de la primera etapa del enmallado de la Escuela Doris A Stone, Boruca
	¢1.250.000,00

	Construcción de la primera etapa del cielo raso y enmallado del Templo Cristiano de Boruca
	¢1.250.000,00

	Equipo de cocina, gradería y toldo de la Plaza de Futbol de Rey Curré
	¢585.6450,00

	Construcción de la cocina comunal de Santa Teresita de Boruca
	¢1.100.000,00

	Construcción de Puente Liceo Académico de Boruca
	¢1.250.000,00

	Reparación de la infraestructura del Rancho Museo Comunitario La flor
	¢1.250.000,00


         Total                                                                                    ¢ 6.665.645,50
Distrito Pilas: 
	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Reconstrucción del Templo Católico de Santa Teresita del Distrito de Pilas
	₡6.140.747,50


	Compra equipo, materiales y suministros de oficina para las gestiones comunales de la Municipalidad de Buenos Aires
	₡500.000,00



           Total                                                                                   ₡6.640.747,50

Distrito Colinas: 
	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Compra de mobiliario para las gestiones comunales que realiza la Municipalidad de Buenos Aires
	₡500.000,00


	I Etapa de construcción malla perimetral, escuela Los Ángeles del Distrito de Colinas
	₡2.500.000,00



	Compra de equipo, mobiliario e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos
	₡500.000,00


	I Etapa de construcción de muro de contención, enmallado de rampa y gradas para la Iglesia La Virgen, Guagaral del distrito Colinas
	₡2.898.063,20



         Total                                                                                        ₡6.398.063,20

Distrito Chánguena: 

	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	I Etapa del Salón Comunal de la comunidad de Las Cruces de Chánguena
	₡5.644.704,10


	Mejoras al baño de la Iglesia Católica de la comunidad de Pilón
	₡1.500.000,00


	Compra de equipo, mobiliario e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos
	₡1.000.000,00



         Total                                                                                       ₡8.144.704,10

Distrito Biolley: 

	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Compra de materiales para la construcción de la II Etapa del Salón Comunal de San Isidro de Biolley
	₡1.990.713,00


	Construcción de la Batería Sanitaria de la Iglesia Católica de Colorado de Biolley
	₡1.990.713,00


	Construcción de la Batería Sanitaria del Templo Católico del Carmen de Biolley
	₡1.990.713,00


	Compra de equipo, mobiliario e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos
	₡1.000.000,00



        Total                                                                                       ₡6.972.141,40
Distrito Brunka: 
	Nombre del proyecto
	Monto asignado

	Reparación y Mejoras para el Templo Católico del Socorro
	₡2.884.509,50


	Reparación y Mejoras para la Cocina Comunal de Santa Marta
	₡3.000.000,00



             Total                                                                                     ₡5.884.509,50

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
Presidente Concejo: Siempre se ha presentado a Hacienda y luego la ejecución de los proyectos se complica. --------------------------------------------------------------------

Señora Graciela Núñez Marchena:    De 51 partidas viejas que no se podían ejecutar, se modificaron y se redujo a 21 proyectos,   se va a iniciar el proceso en mer-lik,   para sacar los proyectos. -------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Muchas gracias. -------------------------------------------------------- 
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 66-2017: 

En la página 65, renglón 28, acuerdo 15,  debe leerse Fanny Elena Rojas Badilla y no Elieth López Cortés, así mismo en página 66, renglón 3.---------------------------
Presidente Concejo: Se procede a ratificar el acta, con dicha aclaración. ----------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-Oficio Junta ADIIB de fecha 07 de agosto 2017, recibido el 16  de  agosto  2017
Por   este  medio  la  Junta   Directiva  de   la  Asociación  de   Desarrollo  Integral

Indígena de Boruca hace de su conocimiento que en su sesión 15 del 18 de julio del año en curso, se analizó solicitud y acordó en el acta número 1083, articulo 6.10 brindar la autorización al comité de Fiestas del Liceo de Boruca que se encuentran organizando una actividad bailable en la comunidad de Boruca para los días sábado 16 y domingo 17 de setiembre del año en curso.-----------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado.--------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Fiestas del Liceo de Boruca,  actividad bailable en la comunidad de Boruca para los días sábado 16 y domingo 17 de setiembre del  2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
2-Oficio  ATDPS-20-2017 con fecha  el día 04 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. Remitiendo solicitud del señor Melvin Cordero Campos,  con la cédula de identidad número 6-201-792, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka de  Buenos Aires, cedula jurídica 3-002-078918.  Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 26 de agosto de 2017, para Baile que se realizara en el Salón Comunal de Santa Rosa de Brunka de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE  ACUERDA: Autorizar al Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka,  Licencia de Licores Temporal para  el día 26 de agosto de 2017, así mismo baile.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERNA
1-Terna presentada por la directora de la Escuela Guácimo con visto bueno  del
Supervisor Circuito 04,  para el nombramiento de la Junta de Educación.

ACUERDO 6. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación   de la Escuela Guácimo,  a las señores y señor: ----------------------------- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MILEIDY ARAYA VARGAS
	6 0397 0158

	TERESITA PALACIOS CARRASCO
	6 0213 0847

	GLADIS PICADO ZÚÑIGA
	1 0385 0294

	ÁNGEL CEDEÑO PALACIOS
	6 0227 0526

	PATRICIA CHINCHILLA ABARCA
	1 1803 0813


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
EXTERNA

1-El  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  tiene el agrado de invitarle a la Inauguración del  Proyecto de Abastecimiento   del Acueducto de Buenos Aires  de Puntarenas, el día jueves 24 de agosto 2017, Lugar:   Planta Potabilizadora de Buenos Aires ubicada 3 kilómetros  del Colegio Técnico de Buenos Aires, calle a Ujarrás.  Hora:   1:30 p.m. --------------------------------------------
2-Correo electrónico con Oficio AL-CPAS-452-2017 firmado por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro   Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, con fecha 16 de agosto 2017.    ASUNTO: Consulta Exp. 20.343.----------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales,  aprobó una moción  para consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 20.343 “REFORMA  AL ARTÍCULO NÚMERO 50 DE LA LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI (BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA), LEY N° 7052, DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1986 PARA MEJORAR LA  ATENCIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS POR EMERGENCIAS” el cual me permito copiar de forma adjunta. --------------------------
3-Correo electrónico con Oficio DP- 870-2017 de fecha 07 de agosto de 2017 recibido el 16 de agosto 2017 firmado por  el  señor Roy Rojas Vargas, Director de Proyectos  Consejo de Seguridad Vial y la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL. Dirigido a : Señores(as)  Alcaldes(as)  Presidentes(as) Concejo Municipal,  Unidades Técnicas de Gestión Vial Municipal,  Municipalidades Zona Sur. ------------------------------------------------------------------------
En atención a la Línea Estratégica "Fortalecimiento de la Gestión de la Movilidad y Seguridad Vial en el espacio local" del Plan Estratégico de Seguridad Vial 2015-2020, para el año 2017 el COSEVI desea coordinar con las Municipalidades del país, un acercamiento en el cual se les pueda brindar de parte de ésta institución capacitación y promoción en una serie de temas relacionados con la Seguridad Vial. Para el abordaje de los temas, le invitamos respetuosamente para que nos acompañen a una capacitación regional el próximo jueves 07 de setiembre, de 8:00 am a 4:00 pm en el salón de sesiones de la Municipalidad de Osa. ------------- 
4- Oficio C01-0308 de fecha  16 de agosto  del 2017,  firmado por  MSc Saúl Porras Mejías Supervisor de Educación Circuito 01
 y la   Licda. Evelyn Herrera Villanueva, Responsable por  Comisión Cívica. Con el propósito de gestionar algunos aspectos necesarios para poder festejar al igual que lo hemos hecho durante años el 196 aniversario de independencia Nacional (Mes de la Patria) con nuestra comunidad bonaerense, dentro de las actividades  que están programadas para este evento son: Acto cívico de recorrido de antorcha en la mañana y en la tarde además de  desfile de faroles, y  Acto cívico antes del desfile el día viernes 15 de setiembre; en este desfile participan las instituciones educativas, instituciones públicas y empresa privada.  Para la realización y  el disfrute de estos importantes eventos requerimos el préstamo del kiosco para ambos días.    Acudimos a ustedes para su aprobación. ----------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Pasar a la señora Vicealcaldesa,  solicitando indicar si está disponible el kiosco en los días solicitados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------- 
5-Correo electrónico  del Lic. Rayberth Vásquez Barrios, Director Ejecutivo, FEDEMSUR,  le complace en invitarle.
La Región Sur espera contar con su presencia al acto de inauguración del edificio administrativo,  el día viernes 25 de agosto del 2017, a las 10:00 am, contiguo al Salón Comunal, Río Claro, Golfito,
Puntarenas. -------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
6-Correo electrónico con Oficio CCDRBA/060-2017 firmado por el  Señor Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 16 de agosto, recibido el día 18 de agosto 2017. -------------
La presente es para solicitar los respectivos acuerdos de aval para la realización del proyecto PROMOCIÓN SISTEMÁTICA Y SENSIBILIZACION PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA REGULAR. RECAFIS BUENOS AIRES 2017-2018, que  sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 4.000.000.00 (cuatro millones de colones). --------------------------------------------------------------------------------
Adjuntan documento indicando  los datos del acuerdo.

ACUERDO 8. SE ACUERDA: Dar por conocido y aprobado el Proyecto y Presupuesto denominado   PROMOCIÓN   SISTEMÁTICA  Y  SENSIBILIZACION   PARA   LA ACTIVIDAD FÍSICA REGULAR. RECAFIS BUENOS AIRES 2017-2018 que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 4.000.000.00 (cuatro millones de
colones). --------------------------------------------------------------------- 
Así mismo autoriza al Alcalde, señor  José Rojas Méndez,  a firmar el Convenio de Uso del aporte con ICODER. -----------------------------------------------------------------

Comuníquese al Comité Cantonal y al ICODER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
INTERNA

1-Oficio DTE-101-2017-BA De fecha 17 de agosto 2017, firmado por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal
.  Con fecha 14 de agosto del 2017, se recibió el oficio 7PROCOMER DEX-REG-EXT-012-2017, por medio del cual se nos extiende invitación a participar en la Rueda Internacional de Negocios, en la ciudad de David, provincia de Chiriquí, Panamá. Esta actividad se llevará a cabo durante los días del 22 al 26 de agosto del presente año.---------------------------------
El objetivo fundamental de la misma, es promover ante el sector empresarial la oportunidad comercial de mantener reuniones con posibles compradores y establecer encadenamientos comerciales, lo que es un aspecto de mucha relevancia, para nuestro Territorio, especialmente en el sector Agricultura. Por lo que considero, que es fundamental la participación de nuestra Municipalidad en dicho evento. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ante la imposibilidad de mi participación en el evento, y por la importancia que reviste, esta Rueda de Negocios solicito la autorización para que la señora MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Dirección Técnica y Estudios, por cuanto, la señora Núñez, ha venido apoyando diferentes proyectos productivos y sociales. Adjunto copia de la invitación recibida. -------------------------------------------- 

2-Proyecto Modificación 14-2017- --------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 9. SE ACUERDA: Aprobar Modificación, 14-2017, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
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Seguros 2.310.254,10                          479.138,88                   1.831.115,22             

01 01

1.05.04 Viáticos en el exterior

-                                           479.138,88                 479.138,88                

TOTAL

2.310.254,10                          479.138,88                   479.138,88                 2.310.254,10             

ADMINISTRACION


JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACION

Se rebaja de seguros la suma de 479,138,88 colones el monto que le queda es suficiente para las pólizas de los vehículos que quedan por cancelar.-----------------
Se aumenta 

Se aumentan el código 01-01-1050400 Viáticos al Exterior la suma de 479,138,88,725 para atender invitación por parte de PROCOMER  a la señora Graciela Núñez Marchena encargada de la Oficina de Gestión de Proyectos a Chiriquí Panamá a Rueda Internacional de Negocios. Lo anterior según Oficio DTE-103-2017-BA   de la Oficina de Gestión de Proyectos y Oficio de la Vicealcaldía Municipal 0211-VAMBA 2017.   Debiéndose   tomar   en cuenta para
dicha  modificación  y  su  posterior  liquidación  lo  que  indica  el  Reglamento de  
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Presidente Concejo:  Someto a consideración solicitud del señor Alcalde, conforme  Oficio DTE-101-2017-BA. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Autorizar al señor Alcalde para que envíe a la señora Graciela Núñez Marchena, Coordinadora, Oficina de Gestión Comunal, en representación de esta Municipalidad ante la Rueda  Internacional de Negocios en la ciudad de David, provincia de Chiriquí, Panamá.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

Presidente Concejo: Froilán Castro Valverde:  
1-Someto a consideración acuerdo,   autorizando a la regidora  Fanny Rojas Badilla  y al regidor Demetrio Flores Valderramos  para que viajen en vehículo municipal  con el señor Alcalde el día 25 de agosto, 2017, a la inauguración de edificio de FEDEMSUR.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Autorizar a la regidora  Fanny Rojas Badilla  y al regidor Demetrio Flores Valderramos  para que viajen en vehículo municipal  con el señor Alcalde el día 25 de agosto, 2017, a la inauguración de edificio de FEDEMSUR.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------
2- A la vez someto acuerdo, autorizando  a las regidoras Carol Zapata Zapata, Elieth López Cortés y al Sindico Héctor Sánchez Sánchez,  por la Comisión  de Ordenamiento Territorial,  viajar en el  vehículo  municipal  el  día   viernes  25  de
agosto, 2017,  para que asistan a reunión  en  las  instalaciones  del  Tecnológico
agosto, 2017,  para que asistan a reunión en las instalaciones del Tecnológico. Así mismo, cancelar los viáticos correspondientes. ------------------------------------------------- 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a las regidoras Carol Zapata Zapata, Elieth López Cortés y al Sindico Héctor Sánchez Sánchez,  por la Comisión  de Ordenamiento Territorial,  viajar en el vehículo municipal el día  viernes 25 de agosto, 2017,  para que asistan a reunión en las instalaciones del Tecnológico. Así mismo, cancelar los viáticos correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------
3- Referente a propuesta del IFAM, sobre compra de maquinaria, someto a consideración acuerdo, lo cual será por desembolso, aunque todo el momento este aprobado.   -------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de Sesión Ordinaria 41-2017, celebrada el día 20 de febrero del  2017, en, sentido de solicitar  a la Junta Directiva  del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal,  préstamo por la suma de  ₡4,174.339,764,32 (cuatro mil ciento setenta y cuatro mil millones trecientos treinta y nueve mil setecientos sesenta  y cuatro mil  con treinta y dos céntimos)  para  ejecutar el Plan de Inversión, que se desglosa de la siguiente manera-  

A un plazo de diez años, con una tasa de interés del 6% y una comisión por desembolso de 0.5,  para:   

	Actividad
	Costo

	Compra de maquinaria 
	₡  1.086.178.804,32

	Inventario de caminos 
	₡       85.000.000,00

	Asfaltado de vías
	₡   2.170.000.000,00  

	TOTAL 
	₡  3.341.178.804,32


Así mismo en un plazo de 12 años, con una tasa de interés del 6% y una comisión por desembolso de 0.5, para: 
	Actividad
	Costo

	Plantel municipal y construcción de oficinas
	₡  833.160.960,00


Siendo el pago de interés por desembolso.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia que no se presentaron informes. ---------------------------------------------- 
ARTICULO VII  
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. --------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con doce minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
